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AMERICA (Pdo. de Rivadavia),  26 de Mayo de 2016.- 

 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RIVADAVIA EN USO DE 

SUS FRACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA Nº  3.830/2016 

ARTÍCULO 1º.-  Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza N° 2.727/04 que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 1º.-  Prohíbase la utilización de artículos de pirotecnia, en 

lugares públicos o de acceso público del Distrito de Rivadavia.- 

Se consideran como artículos de pirotecnia prohibidos a todos aquellos que 

contengan en su composición pólvora, explosivos y afines, como sustancias o 

mezcla de sustancias y que en determinadas condiciones son susceptibles de 

una súbita liberación de energía mediante transformaciones químicas. Se 

incluye aquí también a aquellos artificios que contengan explosivos o estén 

destinados a producir o transmitir fuego y cualquier otro elemento que por 

medio de cualquier tecnología produzca explosión o el efecto equivalente”.- 

ARTÍCULO 2º.- Modificase el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 2.727/04 que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 3º.- Prohíbase la fabricación, almacenamiento, tenencia, 

venta, exhibición, distribución y/o comercialización de artículos de pirotecnia 

en el Partido de Rivadavia”.- 

ARTÍCULO 3º.- Derogase el Artículo 4º de la Ordenanza  Nº 2.727/04.- 

ARTÍCULO 4º.- Modificase el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 2.727/04 que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 5º.-  Las infracciones al Artículo 1º de la presente ordenanza 

serán sancionadas  con decomiso y multas entre un 100% a un 300% del 

salario mínimo municipal”.- 
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ARTICULO 5º.- Modificase el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 2.727/04 que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 6º.-  Los infractores al Artículo 3º de la presente ordenanza 

serán sancionados con decomiso de todo el material pirotécnico y con la 

aplicación de multa de tres a diez salarios mínimos municipales”.- 

ARTÍCULO 6º.- Derogase el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 2.727/04.- 

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, Regístrese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE RIVADAVIA A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.---------------------------------------------------------------------------- 

 

 

     LUCIA E. SIGNORELLI                              JORGE PABLO ROSOLEN   

Secretaria   Interina                                                        Presidente 

 Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante 

 

 

REF: Expte. Nº 11/2016 

 

 

 

 

 

 

 

///(Corresponde Ordenanza Nº 3.830/2016) 


